
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 9 de noviembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2022-00356, informando que la 
apoderada de la parte actora allegó la diligencia de notificación de los demandados. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00356 00 

 

Villavicencio, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de María Griselda Cala Parrado contra Clara 

Inés Restrepo Roldán y Otros.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Dra. PAULA ALEJANDRA 

PALACIOS AGUILAR, apoderada de la parte demandante allegó la diligencia de 

notificación de los demandados CLARA INES RESTREPO ROLDAN y OSCAR 

MAURICIO OSSA RESTREPO, de conformidad con lo previsto en el artículo 291 

del Código General del Proceso, las cuales fueron devueltas por las causales de 

DESTINATARIO DESCONOCIDO y DIRECCION ERRADA/DIRECCION NO 

EXISTE.   

 

En consecuencia, habrá de requerirse a la parte activa para que continúe el 

diligenciamiento de la notificación de los demandados antes nombrados, conforme 

a las precisiones de que trata el auto proferido el 5 de septiembre de 2023.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte activa para que continúe el diligenciamiento de 

la notificación de los demandados CLARA INES RESTREPO ROLDAN y OSCAR 

MAURICIO OSSA RESTREPO, conforme a las precisiones de que trata el auto 

proferido el 5 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 
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